
 
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

LECTURA INFORME TÉCNICO Y APERTURA ECONÓMICA 

 

Expediente: P.A. 2018-0-66 
 

Denominación SUMINISTRO DE MATERIAL DE ENDOSCOPIA 

TERAPÉUTICA PARA EL SERVICIO DE 

ENDOSCOPIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 

DE OCTUBRE” 
 

Tipo de Procedimiento ABIERTO. PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”, en sesión de fecha 

16 de mayo de 2018, evaluada la documentación técnica presentada por el licitador en el 

expediente de referencia, ha realizado la lectura del Informe técnico emitido por el servicio 

correspondiente, acordando admitir las siguientes proposiciones de los licitadores abajo indicado 

por presentar ofertas que según Informe técnico recogido en el ANEXO,   se ajusta a lo exigido 

en los pliegos, todo ello conforme a lo establecido en el art. 139.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

NIF EMPRESA 

A80401821 BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S.A.  

A08525073 COOK ESPAÑA, S.A. 

B08438731 IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

A28843852 LABORATORIOS BOHM, S.A. 

A08214157 OLYMPUS IBERIA, S.A.U.  

B62943063 ALBYN MEDICAL , S.L. 

A80776867 S.T. ENDOSCOPICOS, S.A. 

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.U 

 

A continuación se efectúa la apertura del sobre Nº 3 (documentación económica) de las 

empresas que a continuación se relaciona: 

NIF EMPRESA 

A80401821 BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S.A.  

A08525073 COOK ESPAÑA, S.A. 

B08438731 IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

A28843852 LABORATORIOS BOHM, S.A. 

A08214157 OLYMPUS IBERIA, S.A.U.  

B62943063 ALBYN MEDICAL , S.L. 

A80776867 S.T. ENDOSCOPICOS, S.A. 

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.U 
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Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a 16 de mayo de 2018, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid, aprobado por Real Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 Fdo.: Mª Nieves Lasso de la Vega Oteo  
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